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No. RADICACIO
N 

CLASE 
PROCESO 

FECHA 
AUTO y/o 

ACTUACION 

TRASLADO TÉRMINO 
DEL 

TRASLAD
O 

INICIA TERMINA 

1 2013-00149 Liquidación 
sucesión 
intestada 

24 de julio 
de 2023 

Distribución, 
indemnización 

avante 
(aplicación 
partición) 

(Se anexa) 

3 días  

Art. 110 del 
C.G.P 

26/07/2023 a 
las 8:00am 

28/07/2023 a 
las 5:00 pm 

2 2023-00019 Alimentos Y 
Visitas 
Adulto 
Mayor 

24 de julio 
de 2023 

Excepciones 
de mérito 

(Se anexa) 

3 días  

Art. 391 del 
C.G.P 

26/07/2023 a 
las 8:00am 

28/07/2023 a 
las 5:00 pm 

 
Nota:  

- Si el documento del que se corre traslado contiene información RESERVADA, favor solicitarlo al 
correo electrónico del Juzgado: j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

- Favor REMITIR el respectivo pronunciamiento al correo electrónico del Juzgado: 
j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
KAROL JOHANA RODRIGUEZ ORTEGA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso:   520013110001-2013-00149-00 
Naturaleza:    LIQUIDACIÒN - SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE:    MARINO SOLARTE – C.C. 1.800.175 
CAUSANTE:          BLANCA PATIÑO SOLARTE (Q.E.P.D.) - C.C. No. 27.063.932 
Providencia (S):     Auto aplica partición 
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 SECRETARÍA.-  
San Juan de Pasto, 21 de julio de 2023. Se da cuenta del presente asunto, 
presentando aplicación al trabajo de partición aprobado en este asunto, en 
cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 13 de julio de 2023. Se tiene que el 
Juzgado Promiscuo de Chachaguí informa número de cuenta y código del Juzgado 
para efectuar la respectiva conversión de los valores con destino a la sucesión del hoy 
causante Sírvase proveer.  
 
KAROL JOHANA RODRIGUEZ ORTEGA 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE PASTO 

 
San Juan de Pasto, 24 de julio de 2023. 

 
Revisada la actuación procesal, se encuentra que en audiencia celebrada el 02 de 
agosto de 2018 la Judicatura dispuso aprobar en todas y cada una de sus partes el 
trabajo de partición presentado el 08 de junio de 2018 por la abogada GLORIA 
ARTURO MARTINEZ obrante a folios 520 y siguientes del cuaderno 2 del expediente 
físico del presente proceso sucesional. 
 
Mediante auto de fecha 13 de julio de 2013, con la aclaración que hasta el año 2023 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, a razón de dineros que AVANTE 
consignó como indemnización a razón de expropiación de los bienes relacionados en 
el proceso 2015-00088, realizó la conversión a la cuenta del Juzgado de dos títulos 
judiciales, así: 
 

- 16/03/2023: $267.395.406,74 
- 02/06/2023: $38.456.245,77 

 
De los valores anteriores, conforme a providencia dictadas por el Juzgado Primero civil 
del Circuito de Pasto se tiene: 
 

- Auto del 02/08/2022, en sus apartes analiza y dispone: 
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- Mediante auto del 31/08/2022, la Judicatura en cita dispuso:  
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Conforme a lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 13 de julio 
de 2023 emanado de esta Judicatura; en cumplimiento al trabajo de partición que fuera 
aprobado en este asunto, se procederá en lo posible, como quiera que el monto de la 
indemnización que pagara AVANTE y que convierte el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Pasto que asciende a la suma de $267.395.406,74 no se discrimina en 
cuanto corresponde para el bien relacionado conforme a lo previsto en las Escrituras 
Públicas No.  732 del 23 de julio de 1962 y 1353 del 2 de agosto de 1988, sino que se 
deposita en un todo, y que, conforme a consulta verbal efectuada por la Judicatura 
ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, y tras revisión del expediente digital 
que comparte dicho Despacho, efectivamente, fue consignado un valor global por parte 
de AVANTE sin discriminar dichos valores. 
 
Para el efecto, se tendrá de los valores convertidos que: 
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- $38.456.245,77: beneficiario MARINO SOLARTE – HEREDEROS, por 
Sentencia No. 22 del 11 de septiembre de 2006 del Juzgado Tercero de Familia 
del Circuito de Pasto. Adjudicación sucesión derecho de cuota. 
 

- $267.395.406,74: beneficiario BLANCA PATIÑO SOLARTE – herederos, para 
repartición en el proceso 2013-00149 – SUCESIÓN.  

 
Revisado el trabajo de partición aprobado en este asunto y conforme al valor 
convertido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, en aplicación en lo 
posible a las cuotas partes de las hijuelas relacionadas en dicho trabajo partitivo, se 
reflejarían los siguientes valores: 
 
 

HIJUELA  

indemnización  
AVANTE 

  267.395.406,74    

% 
 EN  

DECIMALES  

 A RECONOCER 
CONFORME 
PARTICIÓN 

 HEREDEROS  
 CEDULA DE 

CIUDADANIA  

1 20 
                                
0,20             53.479.081,35   MARINO SOLARTE  1.800.175 

2  1/3 
                                
0,33             17.826.360,45  

 ANGEL MARIA ORGA 
PATIÑO  5.200.291 

3  1/3 
                                
0,33             17.826.360,45  

 HERNAN ALIRIO ORTEGA 
PATIÑO  5.200.326 

4  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 MARCIA PATRICIA 
ORTEGA CALDERON  52.007.062 

5  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 LUIS EDUARDO ORTEGA 
CALDERON  79.686.209 

6  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 ANDREA CONSTANZA 
ORTEGA CALDERON  52.425.587 

7  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 IVAN MIGUEL ANGEL 
ORTEGA CALDERON  79.955.814 

8  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 JUAN CARLOS HERNAN 
ORTEGA CALDERON  80.093.879 

9  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 JORGE HUMBERTO 
ORTEGA CALDERON  80.098.633 

10  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 ALVARO MAURICIO 
ORTEGA CALDERON  1.018.406.949 

11  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 OSCAR DANIEL ORTEGA 
CALDERON  1.018.408.805 

12  1/5 
                                
0,20             53.479.081,35  

 JAIRO VICENTE 
HERNANDEZ VITERI  12.994.072 

13  1/5 
                                
0,20             53.479.081,35  

 OSCAR LIBARDO 
BENAVIDES MAYA  12.965.946 

14  1/5 
                                
0,20             53.479.081,35  

 OSCAR ANDRES 
BENAVIDES SALAZAR  87.068.917 

      

   TOTAL           267.395.406,74    

 
En atención, al proceso de sucesión 2019-00136 que cursa en el Juzgado Promiscuo 
del Municipio de Chachaguí respecto del hoy causante HERNAN ALIRIO ORTEGA 
PATIÑO (Q.E.P.D.), quien se identificara con la cédula de ciudadanía No. 5.200.326, 
correspondería convertir a la cuenta Juzgado Promiscuo Municipal de Chachagüí: 
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522402042001, Código del Juzgado: 52240-40-89-001, la suma de DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M.C. ($17.826.360,45), valor a convertirse 
previo fraccionamiento del titulo de $267.395.406,74 consignados por AVANTE como 
indemnización respecto del bien relacionado conforme a lo previsto en las Escrituras 
Públicas No.  732 del 23 de julio de 1962 y 1353 del 2 de agosto de 1988. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
PASTO,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO  a los interesados dentro de esta sucesión, 
mediante TRASLADO SECRETARIAL  la aplicación del trabajo de partición aprobado 
en este asunto y conforme al valor convertido por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Pasto, en atención a lo indicado en la parte motiva de esta providencia, en los 
siguientes valores: 
 

HIJUELA  

indemnización  
AVANTE 

  267.395.406,74    

% 
 EN  

DECIMALES  

 A RECONOCER 
CONFORME 
PARTICIÓN 

 HEREDEROS DE BLANCA 
PATIÑO SOLARTE 

 CEDULA DE 
CIUDADANIA  

1 20 
                                
0,20             53.479.081,35   MARINO SOLARTE  1.800.175 

2  1/3 
                                
0,33             17.826.360,45  

 ANGEL MARIA ORGA 
PATIÑO  5.200.291 

3  1/3 
                                
0,33             17.826.360,45  

 HERNAN ALIRIO ORTEGA 
PATIÑO  5.200.326 

4  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 MARCIA PATRICIA 
ORTEGA CALDERON  52.007.062 

5  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 LUIS EDUARDO ORTEGA 
CALDERON  79.686.209 

6  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 ANDREA CONSTANZA 
ORTEGA CALDERON  52.425.587 

7  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 IVAN MIGUEL ANGEL 
ORTEGA CALDERON  79.955.814 

8  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 JUAN CARLOS HERNAN 
ORTEGA CALDERON  80.093.879 

9  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 JORGE HUMBERTO 
ORTEGA CALDERON  80.098.633 

10  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 ALVARO MAURICIO 
ORTEGA CALDERON  1.018.406.949 

11  1/8 
                                
0,13               2.228.295,06  

 OSCAR DANIEL ORTEGA 
CALDERON  1.018.408.805 

12  1/5 
                                
0,20             53.479.081,35  

 JAIRO VICENTE 
HERNANDEZ VITERI  12.994.072 

13  1/5 
                                
0,20             53.479.081,35  

 OSCAR LIBARDO 
BENAVIDES MAYA  12.965.946 

14  1/5 
                                
0,20             53.479.081,35  

 OSCAR ANDRES 
BENAVIDES SALAZAR  87.068.917 

      

   TOTAL           267.395.406,74    
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SEGUNDO.- FRACCIONAR y PAGAR a sus beneficiarios, el título No. 
448010000711636 correspondiente al monto de la indemnización que pagara 
AVANTE respecto del bien relacionado en las Escrituras Públicas No.  732 del 23 de 
julio de 1962 y 1353 del 2 de agosto de 1988, y que convirtiera el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Pasto el 16/03/2023, por la suma de $267.395.406,74, conforme a 
la relación que se presenta en el numeral primero de este proveído, una vez en firme 
esta providencia. 
 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, y en firme la liquidación efectuada CONVERTIR el 
título que resulte del fraccionamiento ordenado en el anterior numeral, de la cuota parte 
del señor HERNAN ALIRIO ORTEGA PATIÑO (Q.E.P.D.), quien se identificara con la 
cédula de ciudadanía No. 5.200.326, a la cuenta Juzgado Promiscuo Municipal de 
Chachagüí: 522402042001, Código del Juzgado: 52240-40-89-001, con destino al 
proceso de sucesión 2019-00136 que cursa en dicho Juzgado respecto del precitado, 
hoy causante en dicho asunto, por la suma de DIECISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M.C. ($17.826.360,45). Efectuada dicha 
conversión REMITIR lo pertinente a dicho Juzgado al correo electrónico 
jprmpalcha@cendoj.ramajudicial.gov.co para lo de su cargo. 
 
CUARTO.- SIN LUGAR a fraccionar el título No. 448010000732723 convertido el 
02/06/2023 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, a la cuenta de este 
Juzgado en la suma de $38.456.245,77, como quiera que conforme a auto del 31 de 
agosto del 2022, dicha judicatura aclara que el beneficiario del mismo es: MARINO 
SOLARTE – HEREDEROS, por Sentencia No. 22 del 11 de septiembre de 2006 del 
Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Pasto, en Adjudicación sucesión derecho 
de cuota. De lo cual se oficiara  por secretaria, al Juzgado Tercero de Familia del 
Circuito de Pasto y al Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, para establecer y 
definir el destino de estos dineros. Una vez se establezca el origen y destino de estos 
dineros de manera clara y precisa se ORDENARA LA CONVERSION del titulo para el 
juzgado que corresponda. 
 
QUINTO: Una vez en firme esta providencia y vencido el traslado de la liquidación 
efectuada para cada uno de los herederos en sus cuotas partes, se ORDENA elaborar 
los formatos DJO4 para el pago a todos y cada uno de los herederos a excepción del 
señor  HERNAN ALIRIO ORTEGA PATIÑO, dichos recursos serán puesto a 
disposición del Juzgado Promiscuo Municipal de Chachagui. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MERCEDES VICTORIA ORTIZ NARVÁEZ 

Juez 

mailto:jprmpalcha@cendoj.ramajudicial.gov.co




 

 

Pasto, Marzo 08 de 2023 

 

 

 

Señor 

MERCEDES VICTORIA ORTIZ NARVAEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.        S.         D. 

 
 
 
 

PROCESO:      ALIMENTOS Y REGIMEN DE VISITAS DE ADULTA MAYOR          

DEMANDANTE:   MARIA VISITACIÓN OBANDO- ICBF 

DEMANDADO:    MIRIAN OLIVIA OBANDO, MARIA FAVIOLA ORTEGA OBANDO                                        

RADICACION:   5200131100012023001900 Alimentos y Visitas Adulta 

Mayor 

 

 

MARIA CONCEPCION PATIÑO GUERRERO, persona mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.014.691 de Ipiales, 

con residencia en la ciudad de Pasto, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 218697 del C.S.J., Abogada en ejercicio, actuando 

en calidad de DEFENSORA PUBLICA adscrita a la Defensoría del 

Pueblo y obrando en nombre y representación de la señora MIRIAN 

OLIVIA OBANDO, persona mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 59.817.209 expedida en Pasto, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Pasto, quien figura en calidad de parte 

demandada en el proceso del Asunto, dentro de la oportunidad 

legal, me permito dar CONTESTACION a la DEMANDA Y FORMULAR MEDIOS 

EXCEPTIVOS DE DEFENSA. 
 
 
 

 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

MARIA CONCEPCIÓN PATIÑO 

C.C. 37.014.691 de Ipiales 

T.P del 218697 C.S.J 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Pasto, Marzo 08 de 2023 
 

 

 

Señor 

MERCEDES VICTORIA ORTIZ NARVAEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.        S.         D. 

 
 
 
 

PROCESO:      ALIMENTOS Y REGIMEN DE VISITAS DE ADULTA MAYOR          

DEMANDANTE:   MARIA VISITACIÓN OBANDO- ICBF 

DEMANDADO:    MIRIAN OLIVIA OBANDO, MARIA FAVIOLA ORTEGA OBANDO                                        

RADICACION:   5200131100012023001900 Alimentos y Visitas Adulta 

Mayor 

 

 

MARIA CONCEPCION PATIÑO GUERRERO, persona mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.014.691 de Ipiales, 

con residencia en la ciudad de Pasto, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 218697 del C.S.J., Abogada en ejercicio, actuando 

en calidad de DEFENSORA PUBLICA adscrita a la Defensoría del 

Pueblo y obrando en nombre y representación de la señora MIRIAN 

OLIVIA OBANDO, persona mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 59.817.209 expedida en Pasto, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Pasto, quien figura en calidad de parte 

demandada, en el proceso del Asunto, dentro de la oportunidad 

legal, me permito dar CONTESTACION a la DEMANDA Y FORMULAR MEDIOS 

EXCEPTIVOS DE DEFENSA, en los siguientes términos: 

 

 

REPLICA A LOS HECHOS 

 

De acuerdo a la numeración utilizada por la parte demandante, así: 
 

 

PRIMERO: ES CIERTO, Mi poderdante manifiesta que se llevó a cabo 

la conciliación en donde las hijas se comprometieron al cuidado 

de la adulta mayor MARÍA VISITACIÓN OBANDO, El cual mi Prohijada 

ha cumplido diligentemente, es por eso que en la actualidad ella  

se encuentra cuidando a su madre, el día y la noche en su casa de 

habitación. 

 

SEGUNDO: ES CIERTO, Mi poderdante Manifiesta que El 12 de octubre 

de 2022, su hermana no asistió a la conciliación que se llevaría 

a cabo en la Comisaria Tercera de Familia de Pasto, razón por la 

cual se le fijo una cuota de alimentos por valor de Quinientos 

mil pesos, los cuales nunca fueron aportados. 

 

TERCERO: ES CIERTO.  

 



 

 

CUARTO: Es CIERTO, Expresa mi poderdante que la Señora Maria 

Fabiola Ortega, no ha cumplido con las obligaciones desprendidas 

del acuerdo Conciliatorio del 04 de agosto de 2021, La Señora 

Mirian es la que siempre ha estado a cargo de su madre, solventando 

todos los gastos que se generan como alimentación, recreación, 

medicamentos, arriendo, citas medicamentos, etc. La Señora Faviola 

Ortega no ha cumplido con el acuerdo conciliatorio a pesar de 

contar con los recursos económicos. Mi poderdante es quien en la 

actualidad cuida y corre con todos los gastos de su Madre,  
 

QUINTO: ES CIERTO 

 

 

SEXTO: NO HAY HECHO 

 

SEPTIMO: NO HAY HECHO 

 

OCTAVO: ES CIERTO. 

 

NOVENO: ES CIERTO 

 

REPLICA A LAS PRETENSIONES 
 

 

Manifiesta mi poderdante que coadyuba las pretensiones de la 

Demanda 1 Y 3. 

 

A LA PRIMERA: MANIFIESTA QUE ESTA DE ACUERDO 

. 

 

A LA SEGUNDA: MANIFIESTA QUE SE OPONE que la Señora Maria Fabiola 

Ortega Obando visite a la Señora Visitación Obando, ya que esta 

ha sido protagonista de maltratos a la Señora Visitación, como lo 

confirma el documento de la Comisaria de Familia, que se anexa en 

el presenta proceso. 

 

A LA TERCERA: MANIFIESTA QUE ESTA DE ACUERDO 

 

 

A LOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Si bien las normas invocadas como fundamento de derecho están 

relacionadas con el asunto, desde el punto de vista fáctico tal y 

como se probará en el curso del proceso, no son aplicables. 

 

A LAS PRUEBAS 
 

 

Frente a la prueba documental aportada no existe oposición. 
 

 

RAZONES DE LA DEFENSA FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a favor de la defensa las 

siguientes: 

 



 

 

-  Artículos: 29, 83, 229 de la Constitución Política 

- Artículos: 411 del C.C. Artículos: 93, 393, 392, 397, y ss 

C.G.P 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución 

Política, es claro colegir que mi poderdante tiene derecho a 

ejercer la defensa dentro del asunto de la referencia, en aras de 

hacer prevalecer las garantías a un debido proceso y al acceso a 

la administración de justicia. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

A) PAGO DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. 

La presente excepción tiene como fundamento, demostrar que mi 

poderdante siempre ha estado pendiente de su Madre y en la 

actualidad convive con ella, corriendo con todos los gastos de 

manutención.  

 

B) BUENA FE 

 

La buena fe se ha dicho siempre que equivale a obrar con lealtad, 

con rectitud, de manera honesta, en contraposición con el obrar 

de mala fe; y se entiende que actúa de mala fe "quien pretende 

obtener ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de probidad 

o pulcritud" 

 

Mi mandante ha obrado con buena fe en cada uno de sus actos  
 
 

D) INNOMINADA: 

 

Teniendo en cuenta las previsiones del artículo 282 del C.G.P., 

ruego a Usted Señor (a) Juez, se tenga en cuenta cualquier otra 

excepción que resultara probada dentro del presente proceso. 

 

 

PRUEBAS DE LA DEFENSA 
 
 
 

PRUEBA DOCUMENTALES 

Solicito se tengan como medios de prueba, los siguientes 

documentos: 

 

1. Proceso de la Comisaria de familia, en donde se demuestra 
los maltratos ejercidos por la Señora Maria Fabiola Ortega 

a MARIA VISITACIÓN OBANDO. 

2. Conciliación fijación alimentos, adulto mayor, realizada en 
la Comisaria de Familia tercera de pasto. 

 

 

 

Objeto de la prueba: - Probar que mi poderdante siempre ha estado 

pendiente de su Madre 



 

 

 

ANEXOS. 

 

1.  Poder para actuar. 

2.  Solicitud de Amparo de Pobreza. 

3.  Certificación Defensoría del Pueblo  

 

3.  los demás descritos en el acápite de medios de pruebas. 
 
 

A) PRUEBA TESTIMONIAL: 
B)  

 

Ruego se decrete la práctica de la prueba testimonial y se disponga 

la citación de las siguientes personas:   
 

 

1. GILBERTO CAMPAZ GIL, identificado con cedula de ciudadanía número 
13.106.389, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en 

el Municipio de Pasto, quien puede ser citado en Manzana b, casa 

17, Gualcaloma, celular 3175855588, correo electrónico 

campazgilberto.gmail.com 

 

Objeto de la prueba: - Probar que mi poderdante es la persona que 

se encarga del cuidado y bienestar de su señora Madre, la Señora 

Maria Visitación Obando y cualquier otro hecho de la contestación 

de la demanda. 

 
 

SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

 

 

El demandado por su situación económica no está en condiciones de 

asumir los gastos del proceso, sin detrimento de lo necesario para 

su propia subsistencia, en consecuencia, por ajustarse a las 

previsiones normativas del artículo 151 del C.G.P., se solicita 

se conceda en su favor amparo de pobreza, para lo cual se dirige 

a su Despacho el correspondiente memorial que se anexa a la 

presente contestación – formulación de excepciones. 

 

NOTIFICACIONES 
 
 

PARTE DEMANDADA: Puede ser notificada, Manzana b, casa 17, 

Gualcaloma, correo electrónico miriobando18@gmail.com, celular, 

3187766499. 

 

 LA SUSCRITA APODERADA: Recibo notificaciones personales en mi 

casa de habitación, calle 10 Nro 14-05 san miguel, de la      

ciudad   de   Pasto.   Email: mariapatio1@yahoo.es 
 

Las demás partes pueden ser notificadas en las direcciones 

indicadas en el acápite de notificaciones de la demanda que dio 

origen al presente proceso. 

 

 

Cordialmente, 

mailto:miriobando18@gmail.com


 

 

 

 

 

 

MARIA CONCEPCION PATIÑO GUERRERO 

C.C. 37.014.691 de Ipiales  

T.P. 218697 Del C.S.J 

 









 

 

EL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO  

REGIONAL NARIÑO 
 

 

 

CERTIFICA  

 

PEDRO PABLO DELGADO ROMO 
El Profesional Administrativo y de Gestión 

Defensoría del Pueblo  
Regional Nariño 

 

 

Que, MARÍA CONCEPCIÓN PATIÑO GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía número 

37.014.691 de Pasto. Portadora de la Tarjeta Profesional No. 218.697 del C. S. de la J., ha suscrito 

Contrato de Prestación de Servicios No. CD-DP-131-2023, cuyo objeto es: “Prestación de servicios 

profesionales de abogado para la representación judicial, extrajudicial y las demás que disponga la 

ley en favor de los usuarios del servicio de defensoría pública; así como la promoción, defensa, 

ejercicio y divulgación de los derechos humanos. PROGRAMA: El CONTRATISTA se obliga a prestar 

sus servicios profesionales, en el programa GENERAL DE DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO.  CATEGORÍA. 

- De acuerdo con la resolución No 828 de 2022, El CONTRATISTA, cumplirá con sus obligaciones 

contractuales como DEFENSORES PÚBLICOS ANTE LOS JUECES DEL CIRCUITO PASTO.”. Desde el 01 

de Febrero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los nueve (09) días, del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
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